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coNTRATo DE ADQUISIcIÓN Y/o PRESTAcIÓN DE SERVICIOS, Q-UE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBlERNo DEL DtsrRlro FEDERAL I rnavÉs oel óncR¡¡o poúrlco ADMlNtsrRATlvo EN ÁLVARo
9BREGÓN A QUIEN EN Lo SUcESIVo SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN ESTE

¡e-.t PnP Fer-:f ói.;Tr^?.i;.- .-: r r ' -''.7 DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA

.,EL pRovEEDüR", rE LüNF'RMrDAD ."^iffiJt [$.1"==5[tBllt^?:Y'?.:.=iE,T,].",i[HRA 
coMo

t.-

l.l.-

1.2.-

1.3.-

I.6.. 
'L 

PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTfcULo 28 DE LA LEY DE ADQUJSICIONES
/paae EL DrsrRrro FEDERAL, y cUENTA coN LA AUToRrzActóN DE suFtctENctA

./ pRESUpUESTAL DE LA REeursrc¡óN y/o solrcrruD DE sERvrcto, AUToRTzADA poR LA

i' olRecclóru DE REcuRSos FTNANcTERoS; cuyAs cLAVES y coMpRoMrsos sE orrnluru f

Contrato de Adquisiclónylo Prestación de Servicios

DECLARAC¡ONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

oUE ES UN ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRAccIÓN II DE LA coNSTITUcIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 1, 12
FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO
DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 1O FRACCIÓN
I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3
FRACCTÓN nt, 120, 121, 122 UlIn¡O PÁRRAFO, 122tBtS FRACCTÓN r, TNCTSO C Y DEMAS
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. OUIEN ACREDITA StJ PERSONAI.IDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA 01 DE OCTUBRE DE 20I5.

OUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122. FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRNRTO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGAToRIo PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 20,15. EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DEC]MA
OCTAVA EPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁI-VRRO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y CONTRATOS
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO.
SEA LICITACIÓN PUBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES,
Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMAS ACTOS JURíDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O
DENTRO DE CUALQUIER oTRA íruooIe; Y EN GENERAL, ToDoS AQUELLoS QUE SE
ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,
DENTRO OTL Áil¡SITO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADM I N ISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON qS
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EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN YAPLICACIÓN DE SANCIONES,
ESTA PRoHIBIDA CUALQUIER FoRMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U OMISIÓN, POR
RMONES DE ORIGEN ÉTruICO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD, CONDICIÓN
SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL
O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER OTRAANALOGA.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANAR¡O, COLONIA TOLTECA,
cÓDIGo PoSTAL oI150. DELEGAcIÓN ÁLVARo oBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO.

II.- DECLARA'EL PROVEEDOR":

II.1.. OUE ES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11,2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIo DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LMOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICIO' PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

ARTíGULoS 8 FRAccIoNES xlII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FR.ACCIONES I A LA XV Y 39 B¡S DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTR¡TO FEDERAL.

II.4.- QUE DE ACUERDo A coMo ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCISO

B, DE LoS LINEAMIENToS PARA LA PRESENTAC¡ÓN DE DECLARACIÓT.¡ OC INTERESES Y

MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
iúBLtcAs DE LA ADMtNtsrRAclóN púBucA DEL DrsrRtro FEDERAL Y HoMóLocos QUE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE No SE ENCUÉNTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
coRRESPoNDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍR OE¡¡TRRI OTI
DISTRITo FEDERAL, PoR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE I.AS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS

'II.5 ASIMISMo PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO'DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,

.^.ccIoi'IISTAS ADI\4INISTP.,A.DoRES, CCI.4ISP.RIOS Y DEI.4ÁS PEP.SO].I,ó.L D5 SUS PROCESOS D5

vEbdA, coMERctALtzACtóN, RELActoNES PúBLIcAS o SIMILARF.S, No TIENEN, No vAN A

zlr.rri'EN EL stcutENTE nño o HAN TENTDo EN EL tllrtn¡o Año, RELAcIóN PERSoNAL,

,I;;ÉRCTESIoNAL. LABoRAL, FAMILIAR o DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
:' PúBLrcos ANTES sEñALADos.
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASI COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

n.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

lll.- DECLARAN AMBAS PARTES: 
,

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

. ¡II.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIOdO CO¡¡ QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR,EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

I

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACTÓN'" LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. CUYA DESCRIPCIÓN.
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN,', "EL PROVEEDOR'' SE oBLIGA A oToRGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN SU CONJUNTO EL25% {VEINTICINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXIMo DEL CoNTRATo:
Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO: DEBIÉNDoSE
AJUSTAR LA GARANTÍR or cu¡¡pLlMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUIStcIoNEs PARA EL DISTRITo FEDERAL. 

,

CUALQUIER MODIFICACIÓru N IOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS
LEGALES EN DONDE CO|\¡STEN DICHAS MOD¡F|CACIONES SERÁN SíJSCRIToS PoR LoS SERViDÚRES
PúBLtcos QUE HAYAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los suslruyAN EN EL
CARGO O FUNGIONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE L.A LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRIToFEDEEAL. ,.////

áÉcUNDA.- "LA DELEGAcIóN" pAcARAA "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DE coNTRApRESTActóN
.{ or LA ADQUtstctóN DE Los BTENES y/o pREsrAc¡óN DE sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE

CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS H¡ÁXI¡¡os o n¡íruIn¡os QUE SE ESPECIFICAN
EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICA,DO" DEL ANEXO DOS. I
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TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtEñEN EN euE Los pREcros sERAN FtJos Y EL IMPoRTE DE Los
BIENES Y/O SERV¡C¡OS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR",
DENTRo DE Los 20 DíAS HÁBILES posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPTActóN DE LAS FAcTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LA$ OUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

I
GOBIERNO DEL DISTRITO

PLAA DE LA CONSTITIJC'ó'V S'A' NÚMERO
coL. 9ENTRO DE LA CilJDAD DE MÉXICO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL DEBERÁ
FACTURA POR CADA NUMERO DE RE

'ASf coMo coplA DE LA(s) REMlstóN(Es) DE ENTREGA Y FAcruRA(s) coN sELLo o FIRMA DEL

ALMAcÉN GENERAL y/o'ÁREA soLtc¡TANTE sEGUN coRRESPoNDA, PARA sER INTEGRARLAS AL

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICENPAGOS EN EXCESO A

"EL PRoVEEDoR',; ESTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES

coRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESoS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO'ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAs pARTES coNVIENEN EN euE ,'LA DELEGAcIóN" TENDRA LA FAcULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
.ALMACENAMTENTo DE "EL pRoVEEDoR", QUTEN TENDRA LA oBLlGAclÓN DE IMPLEMENTAR LoS

MECANTSMoS pARA SU RESGUARDo, cot¡senvnclÓN DE SUS OARACTERÍSTICAS, CALIDAD,

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIuo cASo ..EL PRoVEEDoR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

o pÁncnl EN LA FEcHA Y LUGAR QUE "LA DELEGAcIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE coNTRAro EN EL ALMAcEN DE "LA DELEGAcIóN", sE PoDRAN REALl{ltlTqEP¡_s
.DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA DELEGACION'''

DEBIDAMENTE ACREDITADO POB LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ

cuBtERTo poR ,,EL pRovEEDoR" y sE pRAcIcARAN soeRe cADA LorE ENTREGADO. LAS

MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR .,EL PROVEEDOR'''

SIN COSTO ALGUNO PARA¡ILA DELEGACIÓN".

..LA DELEGACIÓN". PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LOS M¡SMOS, Sf HRnA UNA COMPARACIÓN FfSlgA CONTRA LAS MUESTRAS QUts tsN liu uAütr D¡

soLtctrADAS poR "ü;;LLé;óiéÑ;; V enqslÑrAD4s l9l j'-EL PRovtr{:ItoR".EN EL PRocESo
¡nnrrcrnriN vro s-ERvlcro. LAS cuALES'dg-{nnnNl EN PoDER DE "LA DELEGAGIÓN"; EN cASo

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

12

SE DESeRENDA, eUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS cAMCTERISTICAS Y

CIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

PARAAQUELLoSB|ENESQUENoSEANSUJEToSAPRUEBASDELAB-9¡4T919:EJ{'*.FITIFG3?^q
l6iifiisir",rs, é; úüÚüóoMPARÁcrox rispA cory111{!N {qEi5l19yE,5[,sg-c :g"t^tA]
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OUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAT.¡ IOS BIENES Y/O SERV¡CIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ANCR SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR
ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENbRES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LAVIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERAA PARTIR DE LA FECHA DE SU FORMALIZACIÓN
Y H.ASTA EL 31 DE DIC¡EMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGAC¡ÓN',
poDRA stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMTNADo coN ANTtctPActóN EL PRESENTE
CONTRATO. I

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE ..EL PRoVEEDOR" SERA EL LINICO RESPONSABLE DE

LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN YTODO LO RELACIONADO
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENffi Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACTÓN'"

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN'.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE PACTA LA "NO
APL¡CACIÓN' O "APLICACIÓN'' Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASf MISMo A CRITERIo DE .,LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRÁ A ..EL PRoVEEDoR" DE LA RESPECTIVA
GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTAAPLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR'' HUBIESE
ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BTENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE LOS STGU|,ENTES 10 píAS HÁBILES CONTADOS A PfRTtR pEL píA S|GU//ENTE A LA EMtSrÓry
DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi
Con¡o m oocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALTZARoN DENTRo DEL pERíoDo
ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
PARRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTíA
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO/ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA

aÉarr¡lJtrvllIlA rlalultrtaA.- EL Ft1vvtrtrlJvt\' ütr vrtL¡\J¡\ A l\v utr'rJtrrl, lñAür¡\üÉ\ñ \J üuDU\J|\rñf\rAñ Lvo
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS ,

CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 6T PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADOUISIbIOTES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓII, OTI
PR'ÉENTE CONTRATO
¿IbÉcIMA SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR" SE CoNSTITUYE coMo PATRÓN DEL PERSoNAL oUE ocUPE

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
ORDENAMIENTOS E
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oÉclvll TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTÍcuLos 69 DE LA LEY DE ADQUtslcloNEs
PARA EL DISTRTTO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR
clENTo) ANTES DEL t.v.A. poR cADA DIA DE RETRASo (HAsrA LLEGAR A 1s, DIAS) cALcuLADo soBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL
MANERA QUE EL MoNTo MÁX¡Mo bE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL cASo DE LA pnesr¡clóN dE sERvrcro DE AcuERDo A LA FEcHAY HoRA EsrABLEclDos PARA

LA PRESTAcIÓru oTI MISMo, SE APLIcARÁ oICHR PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROER AL MISMO;
rI pRTSTADoR DE SERVIcIoS EN ESTE cASO NO cSTRRA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL

RETRASO EN LA PRESTRCIÓN DEL SERVICIO.
SoLo EXISTInR pnÓRnoGA cUANDo EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sE LE coMUNIcARA Rl pnovrEgoR poR EScRtro eARA EL pAGo RESPEcrlvo DE DIcHA GARANTIA,
R¡ oÍR 5IGUIENTE DE su FEcHA'LIMITE, s, sE IGUALA o SUPERA LA APLtcActQu oet PoROENTAJE
seÑntnoo coMo PENA coNvENcIoNAL'LA DELEGACIÓN', POONÁ RESCINDIR EL CONTRATO S,A,

NINGIJNA RESPO'VSABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDOR AL OíE NEAL DE SU
RESC'S,Ów.

oÉólul cuARTA.- EL (LAS) Ánre6t soucreurest SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) pE SUPERVISAR
Y VERIFICAR LA CALIDAo, CNI.IT¡ONO V RVRruCT DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oBLIGA¡¡OOSC A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y
DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA pResrRcróN Y/o ENTREGA DE Los MATERIALES o
SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ,.LA oeIecIcIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN I.AS

oBLIGACIoNES coNTRAIons eru EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE ..EL PROVEEDOR",
DIcHA IRREGULARIDAD SE rc HRnÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

COruTRRíONS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcIua QUINTA.. LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo PoR PARTE DE'EL PRoVEEDoR', FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGAC¡ÓI'I" PRNR

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉclllt sExrA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEcActóN", coNstDERA QUE "EL PRovEEDoR"
HA INcURRIDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS oe nESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO,
pooRA DECRETAR LA nesclslÓI.I DEL MISMo QUE OPERRRA DE PLENO DERECHO SIN

RESpoNSABtLtDAD PARA "LA oelecnclÓu".

.,LA DELEGACIÓN", RESCII\OIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
coNTTNUACTón se señRtRN:

I

1. SI "=L PRCVEEDCR" I':O CUI.':PI-5 COI'.I L\ EI'ITREC,A DE LCS 9IENES Y/O SERI"ICIOS D=}ITP'O

DEL PLMO SCÑRUOO DE ACUERDO A LA CNUSUI-R CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL

APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL. I

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REOUISITO OT
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉctMA sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA'TERMtNActóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE coMÚN ACUERDo. PoR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA..LA DELEGACIóN''.

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE "Los ANEXos' DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo, ASf coMo
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.-AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro DE
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DE
NATURALEZA ptJBLtcA, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA, oer_eéablóñ'; ór
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓI.¡ xxvu DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA
INFORMACIÓru PUAUCN DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN
CARACTER DE coNFtDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL pRESENTE.

ucÉslM4.- Los DATos PERSoNALES REcABADos sERAN pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PÁRA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL cUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
nRrfcut-os 14 Bls, 14 TER, 14 euATER, 14 eurNeuies, r¿ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, COruTORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIIT,IIeTlos oFIcIALES,
REALIZADOS PoR óRcR¡tos JURtsDtcctoNALES u óRGANo$ DE coNTRoL DE LA nou¡¡¡lsrnÁcléñpust-lcR, coN LA FTNALTDAD DE coADyuvAR EN rNVESTrcAcrónrs yAuDrroRtns, nogüÁs óe óriÁd
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS trO pOonAN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES es ne¡TÉ ANToNIo cREsPo píRz, oIRecToR '

GENERAL DE ADMINISTNNCIÓN Y EL DOMICILIO DoNDE poonÁ EJERcER LoS DEREcHoS DE AcCESO,
REcrlFlcAclóru, cnucgt-Rclóru u oposrcrór.¡, esi coMo LA,REVocAclOñ óEfCóñseNluleNTo ES
EL uBlcADo EN CALLE 10, slN ruúue no, col. ToLTEcA, c.p. 01150 DELEcnctót¡ Álvnno oaREcON,
EN ESTA cluDAD DE MÉxlco, CoRRESpoNDTENTE A LA oFtclNA DE tNFoRrr¡Roórrt pualicn DlEsiÉl-,^^ ^,úKGAi\¡o POLiTiCO ADiviiNiSTRAT¡VO, CORRTO: oip.ciao@qmaii.com, PAGiNA VVEB: www.ciao.qob.rrtx,TÉt-.:5276-6827. t

INTERESADO PODRÁ DlRlclRSE AL tNsTtruro DE ACCESo A LA tNFoRn¡nctórrl púslrcn orlTo FEDERAL, DONDE ReclatnA nsrsoRíR soBRE Los DERECHos euE TUTELA LA LEy DEccló¡l DE DATos PERSoNALES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o nr-'}Er-e-ro-ruo: 5636-4636:

EL
Dt{

oRREo EtecrRÓNtCO: datos.persónales@infodf.orq.mxo EN LA pÁclt¡R ***.¡iroai.árá..r.
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vloÉslvlt pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA tNTERPRETActótl, culvlpLlMlENTo Y
e.IecucIÓru DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTMTO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JuRlsolcctót'l DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD oE uÉxtco,
RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR RRzóru DE su DoMtctLto PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoRMtDAD Eru AlvRno oaREcóN,
cruDAD or uÉxrco, A Los oNcE (tt) oíls DEL MES DE ocruBRE DE 2016.

"EL PROVEEDOR"

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 12
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ANEXO UNO

PAMELA MONTSERRAT RIQUELME MARIN

OIROS INT"ER.MEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MENOI]

com e rci a I izad o ra _ri q u e I m e_ m@h otm a i l. co m

ARTICULOS 26, 27 INCISO B, 28 PARRAFO PRIMERO, 30 FRACCION I, 52, 55, 56 Y 58 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 41 FRACCION IV Y 5I DE SU REGLAMENTO

ADOUISICIÓN DE NO BREAK

q4
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ANEXO DOS

NO BREAK CAPACIDAD DE
POTENCTA 1000 VA / 650 W, FASE
MONOFASICA 120 V, VOLTAJE DE
ENTRADA 120 V, CABLE DE 1.5
MTS.,SUPRESION DE PICOS 320
JOULES

CYBERPOWER

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIEA'TOS.SETENTA Y
ocHo PEsos a0/100 M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

HENTA Y CUATRO MIL CIENTA DIECIOCHO
$ 984,118.48 | PESOS 48/1OO M.N.

Página 10 4é 12
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A1 DE NOVIEMBRE DE 2016

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201 S/N'
COL, CRISTO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

óz
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I

ANEXO TRES

E/\r cAso DE No pRESENTAR te aeneurÍe DE cLJMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TIEMpo y F)RMA, EL
pRovEEDoR penoenÁ A FAvoR DE ta coNVocANTE tn oennvrín coRRESpoNDtENTE A LA SERIEDAD DE LA
PRaPUESTA ecouÓ¡¡Icn, DE AIUERDI et enrícuto ss, pAnRAro TERIERo DE LA LEY DE ADQUISICIINES
qARA EL DISTRIT? FEDERAL. ul ctn¡rurín DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVEnÁ o c¡¡¡ceunÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApltcAcló¡¡ oe uq cRRe¡lrfR DE cuMpLtMtENTo. "EL pRovEEDoR" DEBERA cARANTtzAR
MEDIANTE:

A) cHEQUE cERTIFIcADo PoR UNA INSTITucIÓx BANcARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póuzn DE FtANzA EXeEDIDA poR UNA lrusrtruc¡ó¡l LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto urLrzADo coMo cARA¡¡rh oe cuMpLrMtENTo DEBERÁ EXpEDTRSE A FAVoR DE LA
secnertnít DE FINANZAS DEL DrsrRtro FEDERAL poR EL 15% (eurNcE poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DEL
CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES COT\¡TRRíORS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opclón B), EN LA neoRccló¡¡ oe uA rtRruzn, TNDEeENDTENTEMENTE DE LAS
oeuAs ESTIPULACIoNES QUE CONTENGA, Se oeeeRÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ rÉnu¡¡¡os DE EsrE coNTRATo.

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL plAzo EslpuLADo pARA LA teRur¡¡ncrór.l oet
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
¡uromÁncrMENTE pRoRRoGADA EN GoNcoRDANcrA coN DrcHA pRoRRocA o ESpERA.

A.3. "LA rNsITUcrót¡ ln¡HztDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL lRrículo rrg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDlMtENTo DE e¡ecuctóH ESTABLEcIDo EN Log lnrículos 93, 94, 9s, 9s Bts, r18 y 128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"

A.4. "LA pRESENTe cnRn¡¡rh pARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo reruonÁvlceNcrA DURANTE LA
suBsrANctAcróru oe rooos Los REcuRsos LEGALES o JUtctos euE sE INTERpoNGAN HASTA euE
sE DtcrE nesoluclót¡ DEFtNtlvA poR AUToRIDAD coMpETEr.rte, y sólo poonÁ sER cANcELADA
MEDTANTE EScRrro EXpEDtDo poR LA olnecclót¡ DE REcuRSos MATERTALES y sERvrctos
cENERALES DE LA DELEG¡cIóH Át-vlRo oeRecóH, srEMpRE y cuANDo "EL pRovEEDoR" HAyA
cuMpLtDo coN Los rÉRulruos EsnpulADos EN EL coNTRATo".

I

$ 127,256.70
(ctENTO VE,NTISTETE MIL DOSCIENTOS C|NCUENTA ySE/S PESOS

c/ Pf Lf:!s'u! i. Fi .\
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